RES.  Nº932/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0006644, Ent. Nº1033/2017)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la ampliación del Llamado Nº8/2016 de UCA, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

 RESULTANDO:
1) que la ampliación por hasta un 70% aproximadamente de la adjudicación original es a los efectos de satisfacer la demanda de diversos Organismos hasta tanto no se resuelva la adjudicación de un nuevo llamado;
                                 
2) que el Llamado Nº8/2016 convocado para la adquisición de leche en polvo en sus variedades entera y entera fortificada y leche larga vida fue adjudicado a CONAPROLE por Resolución de UCA dictada el 6 de setiembre de 2016;

                                 
3) que se recabó la aceptación de CONAPROLE con fecha 13 de febrero de 2017 para ampliar el llamado para la compra de leche en polvo y larga vida por hasta un 70% aproximadamente; 

4) que por Resolución de UCA de fecha 15 de febrero de 2017 se amplió la adjudicación del llamado Nº8/2016 a favor de CONAPROLE en 19.638 kilos por un monto de $ 3.373.022,88 y se publicó la ampliación del llamado en la página web de UCA;

CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cométese al Contador Auditor en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a la ampliación de adquisición de leche en polvo y larga vida, adjudicada en el Llamado Nº8/2016, a favor de CONAPROLE  por la suma de $ 3.373.022,88, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente. 

2) Comuníquese al Contador Auditor. 

3) Devuélvase.
lm
